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El programa educativo de Funda-
ción Gasco comenzó un nuevo año en 
Punta Arenas, reforzando la enseñan-
za sobre energía y sustentabilidad en 
la Escuela Dellamira Rebeca Aguilar. 
La iniciativa se enmarca en una alian-
za con el Servicio Local de Educación 
Pública de Magallanes, que permitirá 
extender la propuesta a distintos es-
tablecimientos de la ciudad.

La modalidad contempla visitas a 
colegios de la región, con talleres que 
complementan el currículo escolar y 

que buscan acercar a los estudiantes 
al conocimiento de fuentes energéti-
cas limpias, el uso responsable del gas 
y el aporte de las energías renovables 
al desarrollo sostenible del país.

La directora de la Escuela Della-
mira Rebeca Aguilar, Lorena Campos, 
destacó el impacto positivo del pro-
grama en su comunidad educativa, 
mientras que Marcos Salinas, profe-
sional del Servicio Local de Educación 
Pública, subrayó el valor de esta 
alianza para fortalecer aprendizajes 

vinculados a la ciencia, la energía y 
la sustentabilidad.

Con este vínculo, Fundación Gas-
co y el Servicio Local de Educación 
Pública de Magallanes buscan lle-
gar de manera efectiva a diversas 
comunidades escolares, promo-
viendo experiencias educativas de 
calidad que contribuyan al desarro-
llo integral de los estudiantes y a la 
formación de nuevas generaciones 
conscientes de los desafíos energé-
ticos y ambientales.

Gascoeduca inicia ciclo 2026 en Magallanes
Junto al Servicio Local de Educación Pública

Exdirectora del CADI-UMAG obtiene fallo 
favorable contra Lidia Amarales

Tras denuncias cruzadas con la entonces subdirectora del centro

El sumario administrativo iniciado en 2024 concluyó con la absolución de la exdirectora del Centro Asistencial Docente ●●
e Investigación (CADI), Karena Espinoza, tras las denuncias cruzadas con la entonces subdirectora Lidia Amarales Osorio.

Karena Espinoza (izquierda) y Lidia Amarales (derecha).
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los testimonios respaldaron la 
versión de la defensa.

En paralelo, mediante la 
Resolución Exenta N°224, se 
determinó la existencia de res-
ponsabilidad administrativa de 
la exsubdirectora Amarales, 
aplicándosele una sanción 
disciplinaria.

Espinoza, quien había 
cuestionado la difusión de an-
tecedentes durante el desarrollo 
del proceso, valoró que la in-
vestigación —que se extendió 
por cerca de dos años— haya 
concluido con su absolución, 
reafirmando que las imputa-
ciones en su contra carecían 
de fundamento.

En declaraciones posterio-
res, Karena Espinoza enfatizó 
que “las resoluciones emitidas 
en abril de 2026 constituyen el 
único pronunciamiento institu-
cional válido sobre los hechos, 
al haberse adoptado conforme a 
un procedimiento reglado, con 
análisis de pruebas y respeto al 

debido proceso. La exdirecto-
ra también cuestionó que, pese 
a la existencia de conclusiones 
formales, continúen circulan-
do versiones que omiten estos 
antecedentes, contribuyen-
do —según indicó— a una 
percepción pública descontex-
tualizada del caso. Finalmente, 
reiteró que su actuar se enmarcó 
en el ejercicio legítimo de fun-
ciones directivas, orientadas al 
ordenamiento institucional y al 
resguardo del funcionamiento 
del centro, subrayando que eva-
luará las acciones necesarias 
para proteger su honra frente 
a la persistencia de informa-
ción que no se ajusta”.

Con esta resolución, la 
Universidad de Magallanes cie-
rra uno de los conflictos internos 
más prolongados en el CADI, 
marcando un precedente en la 
aplicación de procedimientos 
disciplinarios y en la exigen-
cia de probidad administrativa 
dentro de la institución.

La Universidad de 
Magallanes, UMAG, 
resolvió absolver 
a la exdirectora del 

Centro Asistencial Docente e 
Investigación (CADI), Karena 
Espinoza, en el marco del su-
mario administrativo iniciado 
en 2024 tras denuncias cruzadas 
con la entonces subdirectora del 
centro, Lidia Amarales.

De acuerdo con la Resolución 
Exenta N°223, emitida el 2 de 
abril de 2026, la autoridad uni-
versitaria concluyó que no se 
acreditaron las infracciones atri-
buidas a Espinoza, descartando 
acusaciones de maltrato, acoso 
laboral y conductas impropias. 
El documento señala que la evi-
dencia reunida fue insuficiente 
para sostener los cargos y que 
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